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RESOLUCION de la Confederactón Hidrográfica del
Pirineo Oriental referente al expedj.en~ de expro~
piación forzosa por causa de utilidad publica de
los bienes y derechos afectados por las obras del
proyecto de conducción para abastecimiento .con
agua potable del río Ter; nuevo abastecimiento de
aguas a Barcelona y poblaciones de su zona de
influencia. Grupo número 42. Toma P-49,~n el tér
mmo municipal de Mataró, segundo tram,o,

Da confonnidad con la Orden ministerial d~: 15 de diciembre
de 1969, y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en vir
tud del artículo 98 de la misma. Ley, el Ingen.iero Director que
suscribe hace saber por el presente linunci.q que el día 31 de

julio de 1913,_ a lasctiez horas, el Ingeniero representante de
la Administración y el Perito de la misma, en unión del Al
calde o Con~jal en que delegue, se personarán en el Ayunta
minio de Mataró al objeto de, previo traslado sobre el propio
terreno, proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas contenidas en la relación que segUida
mente se detalla, junto con los propietarios· y demás interesa
dos que concurran.

Lo que so hace público por medio del presente anuncio
para qUe los propíetarios: y demás interesados en dicha ocupa
ción puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso
de los derechos típificados en el articulo 52 de la misma Ley
antes citada.

Barcelona, 28 de junio de !973.~-EI Jngeniero Director,
S.246-E.

Numero
de orden

RELACION QUE SE CI'l'.4

~'tcipillld.rlQS

Datar; de Catastro.c.::.-:__

1 Pedro Serra Perajoán
2 Jaíme Sabé Maslorán
3 María Roca Casajuana ". ,
4 Manuel Gal1ífa. Graupera
5 José María Ros '" 'H ,.,

6 José Abril Ros
7 José María Ros ". ...
8 Ramón Majo L1eonart
9 Ramón Majo L1eonart

10 Antonio Dorda Miquel
11 Antonio Dorda Miquel
12 Antonio Dorda Miquel
13 Mercedes y Araeeli Dorda Vidal
14 Mercedes y Araceli Dorda Vida1
15 Juan Artado Pla ... ".
16 Rosa Ibern Anglés ._, ...
17 Mercedes y Araceli Dorda Vjdal
lB José Cabot Cabot ., .. ,. __ ,
19 Alejandro Mora Fernándr'7

Parcela Poligono T. municipal
'-~-- ---~--

96 9 Mamr6.
lB 9 MatarÓ.
11 9 Mataró.
12. 9 Mataró,
10 9 Matará., 8 Mataro.

7 8 Malar6.
25 8 Mataro.

S R Mataró.
n 8 Mataró,

!O 8 Matará.
28 fi Matará.
67 6 Mataré.
27 ti Matará.
66 6 Mataré.
26 ti Mataró.
~'¡2 [; Mataré,
38 5 Mataró.
28 :> Mataro.

ORDEN de L8 de junio ele 197-:,; por in que se esia
blece la reserva provísi.onal a favor del Estado.
para toda clase de sltstal1cirts minerales, excluidos
los radiactivos, carbón e hidr\lCarburos, en las zo·
nas ~Subsector 11 Area 1 (Sn~Wllll· 11 Zona l
Testeiro Donde,. (Pontevedra·DrenseL y .Bub,4ec
tor Uf Area 1 L5n-W¡Ifl--11 Zona 2 Novelle-Cort-e
gada;' (Orense).

llmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Minas.
de 23 de enero de 1971 (",Bolelln Oficial del Es1ado~ de 19 de
f{\urero>, quedó &uspendido el derecho de· petición de permisos
de investigación· y concesiones directas de explotaciÓfl,. para
toda clase de sustanc4\s minerales,excluídos 10$ radiactivos,
carbón e hidrocarburos, en una amplia zona de I~s provincias
de Pontevedra y Orense, que se denominó ~Subsector 11l
Area h.

Los estudios previos realizados por el JnstHuto Geológico y
Minero de Esyaña sobre el area suspendida han aconsejado la
reducción de la superficie a reservar pro;"lsÍ:)nalmonte, por lo
que se individualiza en dos reservas con una superficie infe
rior a ·la primitivamente suspendida y dent::~'c de la originaria
mente acordada.

Cumplidos los trámítes s€.i1alados por les atticulos -18 a 50 de
la Ley de Mina&, y 151 del Reglamento General para el régimen
de la Minería, texto modificado por Decrefu 1009/1968, de 2 de
mayo, con informes favorables del Instituto. Geológico· y Minero
de España y Consejo Superior del DepartftUH)f}to,

Este Ministerio, a propuesta de la Dírecciún GNteral de Mi
nas, ha tenido a bien disponer~

LO Establecer a favor del Estado la reserva provisional
para investigación de toda clase de óustanci¡¡¡,s minerales, excluí
dos los radiactivos, carbón e hidrocarburos,: que puedan encon~

trarse en los terrenos francos Elxisterltes ,en la actualidad y,
asimismo, en los que queden lihres mientras subsista la reserva,
en las zonas cuyo perímetro se designe a continuación, conindi·
ca.CÍón de su determinación y provincias qUe oon'\~l·ende;

Subsector III Area 1 <Sn-W/III-l) Zona 1 Testeiro-Doade~.
comprendida en las provincias de Pontevedl'a y Orensa.

Area forntada. por arcos de meridianos, evn relación al Meri·

MINISTERIO DE INDUSTRIA diana de Madrid, y paralelos, determinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en. grados sexagesimales.

Vértice 1; longitud: 4° 42' 00" Oeste; latitud: 42" 34' 40"
Norte.

Vértice _. longitud; 4" 42' 00" Oeste; latitud; 42'" 34' 40"
NOrte.

VértIce j, longitud: 4" 30' 00" Oeste; latitud: 42" 22' 00"
Norte_

Vért.icü 4; longitud: 4" 42' 00" Oeste; latitud: 42° 22' 00"
Norte.

Supsúctor lU Area 1 <Sn.W/lII-UZooa 2 Novell-Cortegada~,

comprendida en la provincia de Orense.
>' Atea formada por arcos de meridianos·. con relación al Meri
cHano de MAdrid, y paralelos, determinados por la unión de los
siguient.es vértices. expresados en grados sexagesimales,

Vértice 1; longitud: 4° 28' 20" Oeste.; latitud: 42" 17' 50"
Norte

Vértice 2· longitud; 4" 18' 00" Oeste: latitud; 42" 17' 50"
Norte.

Vértice :l: longitud: 4" 18' 00" Oeste; latitud: 42° 10' 00"
Norte.

Vértice ,\.; longitud: 4" 2B' 20" Oeste; latitud: 42" 10' 00"
Norte.

2.° Las reservas prov.i&ionaJes ttue se establecen no afectan
a los derechos derivados d.e permisos de investigación solicita
dos, n'i a las concesiones de explotación derivadas de dichos
permisos que se hallasen otorgado:;, b en tramitación, dentro de
los petimetros señalados en· el número primero de la presente
Orden, anteriores a la suspensión acordada por Resolución de la
DirecciÓll General de Minas de 2S de enero de 1911, (_Boletín
Olidal del Estado_ da 19 de febrero). '

3." La investigación de eSt.as áreas de re&erva se encomien
da al Instituto Geológico y Minero de España, quien dará cuen
ta, anualmente, a la Dirección General de Minas, de la labor
efectuada marcha de los trabajos y resultados obtenidos,

4." EstaS reservas e.ntrarán en vigora-l día siguiente da su
publicación en el .BoleUn Oficial del Estado,. y quedarán levan
tadas a 10$ dos añOS. sin otra declaraCión. salvo en el caso
de que Sé prorroguén de forma explicita.

S," ... Se levanta 1a.5uspensión del derecho de petición de per
misosde investigación y concesiones directas de explotación
primeramente acordada por Resolución de la Dirección General
de Minas, de 25 de enero de 1971;. (<<Boletín· Oficial del Estado
de 19 de febrero}, respecto· a la ·'t!arte de terteno que resulte
Ubre no int.egrada en los limites determinados en el número
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primero de la presente Orden, I;tdmi,tiénd?be, por tanto, nuevas
peticiones, con arreglo. a la leglslacl~n v~gente. una vez, tran~·
curridos ocho días hábIles de la publicacIón en el . ..,Bol~tm Otl
eial del Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de junio de 1973.-P D., el Sub6ccferarÍo, Fe¡'

nando Benzo.

llmo. Sr. Director general de MinH"

RgSOLUCIO/V de la Dirección Cen('ra4 de lndfl8
trias Siderometalúrglcas lo' Na1/fiJes por la que se
reconocen como válidos los certificados de califi·
cación de. especialistas soldadores expedidos por
cBureau V.erítas Español, S. A.s.

_Bureau Veritas Español. S. A.,., ha solicitado de esta Direc
ción Genéral, con fecha 24 de enero de 1973, y a -efectos de lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de lndustria, de 23 de no-
viembre de 1972, le sean reconoCidos como válidos los certifi-
cados de calificación dee&peciali-stassoldadores eXp'8chdos por
la misma.

Teniendo en cuenta las normas 10, _11 Y 12 de la citada Or~
den y visto el informe favorable emitido por la Delegación de
Industria de Madrid, de fecha 3 de_martode JJJ-73,_esta Dirección
General reconoce como_válidos lOB certifíc~os deespaclalista:s
soldadores e1tpedidos por la mencionada Sociedad.

Esta autorización queda sujeta ál cumplimiento d-e lascondi·
ciones que se indican a continuación, lá& cualp.$ deberán justifi
carse ante la DelegaciÓll de Industria cOr'respondiente,

1.- El técnico titulado que intervengtj. en la expedición de
estos certificados acreditará su condición de especia:li:'iia en
Boldadura.

2,a Se formalizara un acta en la, que UP8rel,can re,,;erCl(ÜF
el detalle y caractertsticas de todos y cada "uno de los equipos
y máquinas de que dispone la Entidad a 66te . respecto y a efee
tos de 10 estabfecidú en la Horma 11 de la dtada Orden mínis
terial.

3,- .Bureau Verita5 EspañoL S_ A.,,:, deberá aten"erse-, t'n
cuanto a la realización de los ejercicios' teóricos y prácticos Que
deben superar los aspirantes. al cel"tiflcado dep,specialistas en
soldadura. eléctrica. a 10 dispue"toen la núnna UNE· 14010

Madrid, 2 de mayo de 1973.-El Director gertl'raL CarJos: Pé
rf)Z de Bricio,

Sres. Delegados provinciales del Min!stel'io dcl!\dustrüL

RESOLUCION de lq Dirección General dI! Mína;;
por la que se hace publkoel vtúrgamieilto del
permiso de investigación que secitu>

Con fecha 30 de mayo de 1973. por esta Dirección General
ha sido, otorgado el siguiente permiso de investigación minera:

Número 5,509. Nombre .Porcelana,,: Mineral,fe!despnto. Hec
táreas, 1.745. Términos municipales, PeUna. La Sagradu y Le
desma (Salamanca) y Moraleja de Sayago tZatnot<ü.

Lo qU€ se hace publico en cumplímiento de Jo ordcr):lClo en
las disposiciones legales vigentes,

Madrid, 30 de mayo de 1973 __El Dirn:tOl' g'''HIJrcll, José _\10
ralés Abad.

R-ESOLUCION -de la DdegaCirjnv/"I)vülf:l'al de 81]
dajoz por la que se aufori¡'¡' [;[ K~tabli:\cil'r¡ieni.;, d,
la insta.lación eléctri-caque se cita,.

Visto el expediente incoado en· esta·· Delega(,;ión Provihciul H

petic~ón de ..FU'eNas EI~ctricas del Oesté, S. A."", con domiciliü
fin ~!Inanueva de -la Seret:t-~. en solicitud de autorización: y dacla.
ra;clónen ~oncreto de utilldad públ1capara la inswJación eléc
tnca que se resella a continuación, y cumplidos los trámites
reglamentar~os~rdenados en el-eapltulo In del Decreto 'Ul7/J96ñ,
sobre autonzaClón de instalaciones eléctricas v en el capí
tulo II! d.,,:l Reglamento aprooodop.or Decreto' 26U;V1966,~obre
eXproplaClOn forzosa y sanciones.en materia detnstalacion~s
eléc,tricas y de acuerdo con lo ordenado en JaLay de 21 de
novIembre de 1939, sobre ordenación y, defensA. de la. lndustri:-t.

Esta J?elegaciónProvincial, a propuesta de la Sección co
rrespondIente, ha resuelto:

~utori2ar .a .Fuerzas Eiéctricas del Oeste, $, A,". la insta.
laCIón eléctnca" cuyas principales cfw'.u;terisbcHs !,ion las r,;(
gUlentes:

Línea eIectri.ca

Origen: Poste número 2a de la lin.ea tit0Ull\;al."lci6n, Oeste
de Don Benito>

Ii¡;';HI

Final: Nuevo centro transformación.
Tipo: Aérea y subterránea, trWwica
Longitud· en kilómetros: 2,262 del tramo aéreo y 0,0$0 el

subterráneo,
Tensión de servido: 13,2 KV.
Conductores; Aíuminio-acero en e1 tramo aéreo y Cu en- el

subterráneo, con secciones respecth'l:1mente de 49,47 y 50 milí
me-tros cuadrados.

Apoyos: Horrn~gón armado.
AishvJorcs, Suspendidos y en zHnia cubierta el tramo sub~

LerrÚt100.

¡"."sla('iún tran·<;formadora

Emolawmit'nto: En <',üna industrial de la ciudad de Don
Benito

Tipo' CubJet to
Potencia: 400 KVA.
Relación de- transformadóll: 13.200/380-220·127 V.
Finalidad de la instulación: Suministrar energía eléctrica a

la zona del emplaz;.-t1niento del centro detransfprmación.
Pl"eSUpue3to~ 879 003 pl)setas.
Procl;~denc:iade los materiales, Nacional
ReferencÍ<:l., 10.177/7454,

Declarar, ('u concreto, la utilidad pública de la instaladón
electrica que se autoriza, a los electo:,> seña1a.dos en la ley
JO/1966 sobre expropiación forzosa y SI:t-ncione-s en matfwü:¡ de
inslalaciimes ;;Jéctricas y su Reglmnento de aplicación de 2C de
ocLubre de 1::166.

Esta instaiadón no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma ixin la aprobación de su pl'O
yeeto de ejecución, previo cumplinüent.ú de los tramites que se
fcñalal1 E'l.l (~l capüuJo IV del citado Decreto 2617/1966, do
20 octubre.

Badn_io;-;,l} de ¡unio de 197:J.--EI ¡:';p)ejl"ado provincial, Ricar
do Serr-,mo R'j(lrigtH'7: - 2."!JJ5

¡'UiSOU.. ,CiOS de Ü:. 1)elf'!lGción Provincial de Bar~
ce/uno pOI lo (¡ue ,,,-e au/nnZ(i y r/,erla.rG la Ul¡··'riod
!,úblic,-: en cU1{:reio de 1<1 instalación eiectrica que
se cita,

CUlnphdo, los tnimi:",,, reg!amenulr'o:; en el exp....>diente in
cotl.do t'-l) p:;.t1.1. Delegación Provincial. d. Instancia de "FuGrzes
Eléctricas dé Ca.taluñn S. A.~. con domjcilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins·
talación y di:claración d(~ utilidad púb1ic\1, a los efectos de la
imposisiflh de servidumbre do paso d" !fl instalación eléctrica,
o¡,yas carnctcdstici::stócnicas ptir:cipales son la~ siguientes:

Núnwro m:nediente: Soc, ::1." CY/ce·40970/72,
OrigBn dE'. la lítICa; Apero nunwm :> de la hneu a E. T.

11.') Romago.':¡a
Final de la misma. E. T, Aguas ('o'hem.
Término municipal a que <:ifCCí&: Corbera de Llobregat.
Tensión dI) servicio: 11 KV.
Longitud en kilóm('!T')s: O,4:~O (j(, lundido aéreo.
Conductor: Cobre, 16 mi!imetn}s cuadrado¡; de ;¡ecc'ión.
Mat<"l'ial de apoyos: Madera.
Estu¡:ión transformadora: Uno de ;';0 KVA.; l1J0,380 KV.

Es.ta Df,lC!;d,dón Pro~'incial en cumpLm.iento de lo dispuesto
~"(l los DOCT"<3tos 2617 y 281&-/1966, de ¿u Lle octuhre; Ley 10/1966,

18 de Ulurzo: i)(;;crcto 17-i5/lfJ67, de 2.2 de íulio; Ley de 24
llOvle¡nbrc,je llB9 y Reglfl.mento de Lineas Eléctricas Aéreas
AHa T'..:'fl .."ónac 28 de noviembre de ¡g68, ha resuelto:

Autol"izai la inst.alación de la linea solidtada y declarar
Ú¡. utilidad publica de 1ft mjfiffia R 1()-s (:rectos de la imposición
de ia ;>crvidumbre de paso en lliS cOlHliriones; alcanco y Jimi
tflci(meh (IU'~ estahlf'Cf~ el H!?v:amonto d(1 la Ley 10/1866, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Ban-,Oiona, 80 de mayo de ;97:\ :;,1 Dt,!t-'gudo provincial,
i"r,;!;{J';(() Bn:,s<l PaUnl 916¡,C

PB,:SOL/.JC/ON de lo f)ei<'yocion P¡;ovincial de Bar
'elmw por la que se a.u/c'¡·iza y declara la utili

dad publica. el1 ('(muelo de la instalación eléctrica
que ~e ciÜL

CUly,r::lir1(;s los tnlmiies reglament.arios en el expediente ln
c-o,:tdo en esf':. Delegación Provincial, él iM;tancia de "Fuerzas
Eléctrkus fÍE' CatAhJi'ia, S. A,~, con domicilio en Barce1ona,
pLaza de Cataluña, 2, en solicitud deflutorización para la ins
I::,tladón y dpdaración de utilidad puhIIca., a los efectos de la
imposición dü servidumbre de paso de la instalación eIectrica,
cuyas ca-r<wteI'istícas técnicas principales son las siguientes:

Núnwro expooif1l1ü!: Seco 3.a CY/ce-109S0/72,
Or'igen de la liné~~ Apoyo numero 91 de la línea I Tarrasu

>,'bera
Fma! de In. misma: E. T. Martinas.
Término ¡f¡uniclpü-l a que afecta,: Tarrasa


